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Gaceta del 11 de Mayo.

MINISTERIO DE FOMENTÓ.
Decreto.

A las profundas reformas he- : 
chas en Instrucción pública hi de 
seguir, como consecuencia ne
cesaria, una variación radical en 
toda la organización de la cuse- i 
ñanza.

La libertad para seguir los es- ¡ 
ludios en la f irma que cada uno : 
crea conveniente, y la facilidad ¡ 
con que los jóvenes pueden pre- i 
sentarse á adquirir certificaciones i 
y títulos académicos, exigen en los 
exámenes un gran rigor, que ha ¡ 
de suplir al conocimiento que án - | 
tes leí vi el Profesor de la aplilud 
y aplicación década alumno. Sin 
embaígo, no es posible que ios 
examen-s tengan en este curso 
toda-* las condiciones de rigor ipie 
que habrán de tenor en lo sjeesi- 
vo á causa del retraso eun que 
empezóel curso escolar, ib* las re- suponmse (pie estos, en su bmm 
fui mas hechas cuándo estaba ya criterio, han d * apreciar la difi -ul- 
comenzado, y de h perturbación ; [ad de la pregunta pira decidir
natural que traen siempre consigo 
modificaciones que afectan, no so
lo á la forma, sino al modo de ser 
de la ens ñanza Todo’esto acon
seja al Ministro que suscribe la 
adopción de reglas transitorias pa
ra la celebración de exámenes y 
grados, basta que empiecea á regir 
la ley general de Instrucción pú
blica presentada á las Cói b-s Cms- 
tiluyenles y los reglamentos <pie 
han dé completarla p ira su < jecu- 
cion.

Por esta causa no sn establece 
para el curso actual el examen por 
escrito, que es seguramenlti uno 
de les medios más eficaces para

juzgaron breve tiempo y con acier
to al examinando. S i suprime tam• 
bien en ¡os actos aca-iémicos la 
suerte para sacar las preguntas ó 
lecciones, y se deja al arbitrio de 
los Jueces el formular las cueslio-
nesa que h indeconl ‘>lar lo^alum
nos La suerte no -igniíica nada 
en un acto de osle géiniro. y lleva 
consigo cierta fatalidad que st?
prestí á (juejas y a disgustos mu
cho más lodaxia que la voluntad 
del examinador. La raz m qm* ha 
aconsejado en algunas ocasiones 
el que las preguntas sean sacadas 
á la suerte h i sido la de que por 
este medio se puede evilar^l ca- 
prich ) del Juez y el que Ho no 
iuíliiya de nimio.dguno en la ma
yor ó menor dificultad de los pun
tos sobre que ha de versar id exá- 
men; p-ro e| juicio de un Tribu
nal ó de un Jurado d b ■ est ir muy 
por cima de <Gias eousiih-racion-'S 
vulgares y Insta ofen>ivasá la dig
nidad de los Jueces, pues ha de 

acerca de la nota d I examen.
El estabiecimieulo de los jura- 

radas, que se viene practicando 
por una <li-p isicion reciente, es 
una nueva garantí i para el alnm ■ 
no v una Consecu ncia d" la 'ib-’r- 
la I de ensi'ñ mz l  E E lado, el 

«Gobierno, no -ó ■> no impme sus 
creencias en la cáh-dra, sino que 
tampoco nombra los Ju res, ni 
obliga á los alumnos á -‘X iimnarse 
aillo los Profi-sori-s ufiriíifes: trata 
sólo d-‘(|u ■ personas m li-pendien- 
b-s y ile r. conocida dompel ncia, 
elegidas libren) -ule por los C aus
tros, den un folleto ci-miilico, una 
sanción pública á los estudios be- 

ches en cualquier establecimiento 
ó privadamente.

Otra de las modificaciones que 
que se inlroduca’n por ote decreto 
es la supresión de las diversas no
tas con que. antes se calificaba el 
acto del examen por medio de una 
escala de adjetivos (pie no lenian 
Valor alguno en absoluto, y (pie 
dej iban mm ho que desear en lo 
relativo. Ah >ra im habrá más (pie 
dos irotas: aprobado y suspenso; 
p -ro se eslablecmi premios sufi 
cíenles en número oh cada asig
natura para los csludianlos que. lo 
merezcan. De esle modo el alumno 
obtendrá la sanción pública de sús 
estudios en el acto d ‘I exámen, y 
para desmosl-ar su aprovecha 
miento, su aplicación, tendrá (pie 
someterse á un nuevo acto acadé
mico, cuyo objeto será el examen 
comparativo.

Los exámenes de los colegios 
qm* óslabiti fuera de la capital v 
de las Escuelas P^s eran un pri
vilegio á indas luces injii'lo: hoy 
los alumnos de estos estableci
mientos quedan sometidos á las 
prescripciones genérales, v el 
Redor autorizado para disponer 
que puedan verificarse los exáme
nes •-n el mismo establecimiento 
qu • ha dado la ensrfimza cuando 
su unporlanc.a ú otras razones de 
convi-uiencía lo aconsejaien

A estos puntos ipn-dao reduci
das las i 'fti m is que se hacen 
en el mud > -le veníi -arse' los exá- 
ni"n-s; r< forma^ (pie son tran- 
Silurias, q ie no h m de leu r ap i- 
caci -n na la más qm-en este cur
so por las r iz mes más arnb i iu- 
dieadas, V (pl'‘ 11IJI de ser Slistl- 
l iida< por una nueva legislación 

i en cuanto se punga en vigor la ley 

de Instrucción pública.
Por lanío, en uso de las atribu

ciones que me comp-len como in
dividuo del Poder Ejecutivo y Mi- 
ni>tro de Fumenlo,

Vengo en decretar lo siguientei
Artículo 1.° Los exámenes 

de prueba de curso en los eslable- 
cimienlos públicos se verifi -Arán 
en esle ,iñ > desde el 1.® al 30 de 
Jumo y desde el 1al 50 de Se* 
liem bre.

Art. 2.® Los ej-rcicios serán 
públicos, y todos los individuos 
que formen los Jurados deberán 
preguntar duriNle el tiempo (pie 
crean necpsauos para cerciorarse 
de los conocimientos que posee el 
alumno.

Art. 3 ° No habrá más censu
ras (pie las de aprobado y sus- 
péhso. ■ --

Art. 4.° Las que salieren 
suspensos en los exámenes de Ju
nio no podrán volver á presentar
se á examen hasta el mes de Se
tiembre.

Ar. 5 o En cada asignatura so 
dará un premio y dos acce>il por 
cada 50 examinandos que fuesen 
aprobados

Art. 6.9 Los premios y los 
accésit consistirán en diplomas.

Art. 7.° Los Jurados de exá
menes y grados, a-í como ios de 
opo-icion á premios, se compon
drán de tres jueces.

Ail. 8/ Los Claustros de las 
Faculladrs de los Institutos de 
segunda enseñanza y de los demás 
establecimientos nombrarán los 
Jurados de exámenes para todns 
las a<ignaiuras.

Arl. 9 0 Cuando hubiese va
rios Tribunales para la misma 
clase de ejeicicios, el examinando

M.C.D. 2022



podrá presentarse ante cualquiera 
de (‘líos.

ArL 10 El fallo de los Jura
dos t-s inapelable.

ArL 11. Los derechos de 
exánii nos y grados se difli ibuirán 
por pailes iguales entre los Jue
ces, curri^poudiendo parle doble 
á los Decanos y Dirt-dures.

Arl 12. t-os alumnos de los 
colegios y los que hubieren estu
diado priv.b a nenle se examina
rán con arregloá las prescripcio
nes de osle deen-lo.

Arl. 15 El Profesor de cada 
asignatura de los eslaldueimii-utos 
públicos ó privados formará parle 
del Jurado que haya de examinar 
á sus di-i ipulos.

Arl. 14. La Presidencia de 
los Jurados coriá'spomhHá al Jm-z 
que h-nga superior calrgoiia en la 
enseñanza oliciai; en igualdad de 
calegm ¡a al Profesor mas antiguo; 
y sino hubiese más Profesor que 
el de la asignatura, le correspon
derá la Presidencia.

Arl. 15. Para presentarse á 
examen basta acreditar haber sa
tisfecho los derechos correspon
dientes.

Ail. 16. El resultado de los 
exámenes se publicará en cuan
to el Secretario del Tribunal, que 
será el más joven délos Jm-ces, 
haya extendido las actas corres
pondientes. E-tas deberán ser dos 
una para el público, y otra para la 
Secretaría del establecimiento.

Arl 1 7. Será r< quisilo indis- 
prnsable para ser admitido al exá- 
men de asignaturas de scgumla 
enseñanza haber sido aprobado en 
Insiruccion primaria.

A:t 18. Aprobadas todas las 
asignaturas de segunda cus- ñau - 
za, el alumno podrá presentarse á 
los ejercicios del grado de Bachi
ller en Arles

Arl. 19 Esli s ejercicio< se 
rán dos. Los que hayan estudia
do el latín se examinarán en el 
primero de Gramática castellana 
y latina, traducción, análns y 
composición, retórica y demás 
asignaturas que cone-punden á 
ja Facultad de Filosofía y L t as: 
y en el segundo de lasque corres
ponden a la Facultad de Ciencias. 
Los que no hubiesen estudiado 
lalinse examinarán en el primer 
ejercicio de las asignaturas <le 
Filosofía y Letras, Arles y Dere- 
chu; y en el segundo de las que 
corresponden á la Facultad de 
Ciencias, incluyendo las nomo 
h ps de Agricultura, Industria y 
Comercio.

Arl. 20. Estos ejercicios se
rán orales, y durarán el tiempo 
que el Jurado creyere conve
niente.

Arl. 21- La cahíkación recaerá 
sobi® cada ejercicio separada
mente.

Arl. 22. Los exámenes de 
Facultad se harán en la forma es
tablecida en losailículos anlerio- i 
res.

Arl. 25. Para ser admitido 
á los tj rcicios del grado de Ba- 
chdler en una Facultad es indis 
pensable haber sido aprobado con i 
anli-rioridad en el grado de Ba- 1 
dliller en Arles.

Arl. 24. Los ejercicios para 
los grados de B irbiller, Licenciado i 
y D-ut r se celebrarán, por este 
año", en la forma que delermina 
la legislación vigente.

Arl 25. Ei Redor designará 
el sitio en que h iy m de celebrar
se h>s exámenes.

Madrid 5 de Mayo de 1869.— 
E1 Ministro de Fomento, Manuel 
Ruiz Zorrilla.

G0BIEUX0
DE LA

pr.iviaeia de Zaragoza.
S lindad.— Circular.

Con ffin 29 de Marzo último 
se expidió por este Gobierno la 
circular siguiente:

«Los Sres. Alcaldes de esta 
provincia remitirán á osle Gobier
no á la brevedad posible, una re
lación con el nombre de los Pro 
fusores que desempeñan las las
] ercvmcs de carnes, h i h s de sus 
nombramientos, autoridades por 
quienes se hicieron y cantidad i 
con que se les lelribuye; hacién- 
do'o negativamente en ios que no , 
exisla el citado cargo.»

Y como quiera que, apesar del ' 
tiempo transen n ido no se haya 
fiado cumplimiento á la indicada , 
circular p r los Sres Alcál h-s 
cumpren idos en la adjuula rela
ción, espero que sin demura lo ve- 
rifiearau, pues de lo contrario me 
veié precisado á usar medidas de 
rigor.

Zaragoza 15 de Mayo de 1869. 
Nemesio Fernandez Cuenta.

® Relación que se cita.
Pa Hilo de Meca.

Aleca.
Alhama.
A riza.
B t dejo.
Biju -sea.

1 Ca upillo.
Cetina.
Embid de Ariza.
Jaraba.
La Vil nena.
M^nreal de Ariza.
Oseja
Pozm 1 de Ariza. 
T -rr ,h. riñosa. 
VHlakngua.

l'ailidode Belchtle.
■ Almochuel

Codo.
Valmadrid. .

Vilianueva del Huerva.
Villar de los Navarros

Panido de Borja.
Alberite.
A rabel.
Bisimbre.
Baquiheni.
Bulbuenle.
B ireta.
Calcena.
Malejan.
Novillas.
Trasubares.
Pomer.
Pozuelo.
Purujosa.
Tabuenca.

Partido de Calatayvd.
Alarba.
Arándiga.
El Frasno.
Embid de la Ribera.
Gulor.
Inogés.
Mesones.
Mores.
Munebrega.
Nigüella.
Olvés.
Orera.
Paracuellos Rivera.
Purroy.
Tierga.
Viver de Vicort.

Partido de Caspe.
Maella
Me piinonza.
Sáotago.

Partido de Daroca.
Daroca.
Abanto.
Al JehuPla de tiestos. 
a  nenio.
Berrueco.
Cervcruela.
Cod* s.
Cuhel.
Fuentes de Giloca.
Gallucanla. -
Las leerlas.
Lechal 
Luesma.
Mam ir.
Manchones.
Mára.
Murero.
Orcajo.
Pardos.
Relaseon.
Used.
Vaideorna.
Val de >an Martin.
Villadoz.
Villafelu he.
Vilarreal.
VistübJla.

Partido de Ejea.
A r.lisa
Castejonde Valdejasa.
El Frago 
Farasdués. 
Las Medrosas.
Murillo de Gallego.
Orés.
Sta Eulalia Gallego.
Tausle.

Par'ido La Ahnunia.
La \lmunia.
Alcalá de Ebro.
Alparlir.
Bardallur.
Botorrila.
Cabañas.
Figu^rudtts.

Lucena. 
Mozota. 
Rueda de Jalón.

Partido de Pm® 
Alborge.
Alforque.
Fa riele.
Fuentes de Ebro.
Guisa.
La Zaida.
Mediana 
Munegrillo. 
Nuez.
Roden.
Villafranca de Ebro.

Partido de Sos.
Escó, 
Lorbés. 
Sábada. 
Salvatierra. 
Uncaslillo.

Partido de Taratona.
El Ruste.
Lilago.
Novallas. 
Torrellas. 
Tortoles. 
Trasmoz.

Partido de Zaragata.
Zaragoza. 
Alfocea. 
Cu arle. 
El Burgo de Ebro. 
La Joyosa 
Las Casetas.
Leciñena. .
Paslriz 
Perdiguera. .
Puul 11 de Alfinden. 
Torres de Berrellen. 
Zuera.

D Jacinto de la Peña, Juez de pri
mera instancia de Cakilayud y su 
partido. . ' ■
11 go saber: que en este Tribu

nal p mh- e>pe líenle fie jurisdic
ción voluntaria para que se deuda- 
jo a D Jo-é, D. Tomas y Don 
Manuel Furrer y Lázaro, hereda
ros abiuteslalo déla madn? de los 
mismos D.e Manuela Láziro y 
Langarila y ‘‘u el he acordado lla
mar por edictos á los que se crean 
don (lerei ho á la henmeia de quo 
se traía para que dentro de 30 
días siguientes á la inserción de 
este auunui.) en el Bolelin, com
par zean á dedm ir*o.

0 fdu en Cálal • yud á 4 'le M i yo 
de 1869 =.Lirinlo de la Peña.— 
I) S. O , Fabian Lopí z.

En la creta'ía del Ayunta
miento de Santa C uz de Toved, 
se admitirán por término de 15 
dias las altas y bajas que los ve
cinos y l i ra tenientes hayan teni
do en su riqueza imhxidual.

EMPRESTIT । PONTIFICIO.
' EMIS10X DEL AÑO 1860.
S ■ compran los líhilos de 100, 

500, 1000 y 5000 francos, asi 
como ld> cupones vencidos, en el 
esci ilorio de I). AnÜmio Ig esias.

ImpreuU de Antonio €allife.
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